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Que, el artículo 40º del Reglamento Interno del Reglamento del Consejo Regional de Lima, señala que: "/;! 
Conseio Regional deberá reunirse como mínimo en una sesión ordinaria al mes. la cual se debe realizar dentro 
de la primera quincena del mismo: sin perjuicio de reallzarse otras del mismo tipo. durante el resto del mes por 
acuerdo del Pleno del Conseio Regional. Las sesiones ordinarias se desarrollan de acuerdo con la agenda que 
apruebe el mismo Pleno del Conseio Regional. a propuesta del presidente del Conseio Regional: sin embargo, 
en el curso del debate, puede modificarse la agenda por acuerdo del Pleno del Consejo Regional. Las sesiones 
ordinarias son convocadas con al menos cinco días hábiles de anticipación. Deben realizarse en el local sede de 
la entidad. en días laborables y baío responsabilidad administrativa del titular de la entidad"; 

En el artfculo 39º de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Conseio 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Conseio Regional. de interés público. 
ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o 
norma institucional"; 

Que, el primer párrafo del artículo 30º del Reglamento Interno del Consejo Regional, que a la letra dice: "ª 
tc"c;:~~~"'ñll,""·idente del Conse 'o Re ional tiene las si u/entes funciones atribuciones convocar a /as Sesiones 

rdinarias y Extraordinarias del Conseio Regional. de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento"; 

Que, el artículo 13° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "El Conseio 
Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde /as funciones y 
atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean delegadas"; 

competencia exclusiva. compartida y delegada. en el marco de las políticas nacionales y sectoriales. para 
contribuir el desarrollo integral y sostenible de la región"; 

Que, en ese sentido el artículo 5° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº27867, refiere que: 
"La misión de los gobiernos regionales es organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a su 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, de la Constitución Política del Perú, modificado 
IO por la Ley Nº 27680 "Ley de Reforma Constitucional", concordante con el articulo 2° de la Ley Nº 27867 "Ley 
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. Orgánica de Gobiernos Regionales", establece lo siguiente: "Los gobiernos regionales son personas jurídicas de 
r· derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; r ~c:p.~J- 

CONSIDERANDO: 

VISTO: En sesión ordinaria del pleno del Consejo Regional, la CARTA Nº 091-2025-VHHS-CRPH·CR· 
GRL, suscrita por el Sr. Víctor Hugo Huaccho Salas en calidad de consejero regional por la provincia de Huaral, 
el mismo que solicita considerar como punto de agenda: DECLARAR DE INTERÉS Y PRIORIDAD REGIONAL 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIA Y 
SECUNDARIA DE LA I.E. Nº 20407 - LOS NATURALES - DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE 
HUARAL- DEPARAMENTO DE LIMA" - CU/ Nº 2476649. 

Huacho, 09 de junio de 2025 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en portal web del Estado Peruano (www.gob.pe/reqionlima) para conocimiento y 
fines. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura, 
pase a comisiones y aprobación del acta. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al ejecutivo del Gobierno Regional de Lima, disponer a través de 
la Gerencia General Regional, llevar a cabo las acciones necesarias a fin de implementar el presente 
Acuerdo de Consejo Regional, previa disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DE INTERÉS Y PRIORIDAD REGIONAL LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA 
I.E. Nº 20407 - LOS NATURALES - DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE HUARAL - DEPARAMENTO 
DE LIMA" - CUI Nº 2476649. 

ACUERDO: 

En Sesión Ordinaria del pleno del Consejo Regional, realizada el día 09 de junio de 2025, desde la Sala 
de Sesiones "José Luis Romero Aguilar y Víctor Fernando Terrones Mayta, in memoriam" del Consejo Regional 
de Lima, en la ciudad de Huacho, con los consejeros regionales presentes, se dio cuenta del pedido del visto; del 
debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros 
regionales presentes de la sesión ordinaria del consejo regional, y; 

Al respecto el Sr. Víctor Hugo Huaccho Salas en calidad de consejero regional por la provincia de Huaral, 
solicita al pleno del Consejo Regional se tome en cuenta DECLARAR DE INTERÉS Y PRIORIDAD REGIONAL 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIA Y 
SECUNDARIA DE LA I.E. Nº 20407 - LOS NATURALES - DISTRITO DE HUARAL - PROVINCIA DE 
HUARAL - DEPARAMENTO DE LIMA" - CU/ Nº 2476649, en virtud a la necesidad de brindar un buen servicio 
educativo para la población beneficiaria del distrito y provincia de Huaral de la I.E. N° 20407 - LOS 
NATURALES. Teniendo en consideración que en la actualidad no se cuenta con los ambientes adecuados para 
brindar un servicio de calidad para los estudiantes, es por ello que se busca una infraestructura moderna de 
acuerdo a la normativa vigente. 
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